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En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ,con 
la sentencia de dieciocho de septiembre del presente año, dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en 'l ' a controversia constitucional citada al rubro, recibida l día de hoy en la 
Sección de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de liconstitucionaiidad 
de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México,' a veintidos de noviembre de dos mil diecinueve 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segúnda 	'e esta Suprema 

Corte de Justicia dé la Nab óñ 	 presente controversia 

constitucional, con fundamento en el articulo 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 1 

los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su no 

y, en su oportunidad, archivar el expediente como 

Notifíquese Por lista y por oficio a la 

Lo proveyo y firma el Ministro Arturo Z'áldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia d' ación, quien ,actúa con Carmina Cortes 

Rodríguez, Secretaria de la Seccion d rámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitúciondad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

/EAM 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de 
manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 

primero' de la Ley 
Constitución Política de 

cación por oficio a las partes 

unto concluido. 

 
 
 
 
 




